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Con el afán de fomentar buenos hábitos de lectura entre el público más joven, la Fundación José Manuel 

Lara, en colaboración con la Fundación Cajasol y la Andalucía Reader Con (ARC), busca lectores experi-

mentados y comprometidos para formar parte del prejurado en la convocatoria del I Premio literario de 

novela joven LEER SUMA: 

 

REQUISITOS 

 

¿Qué es un prejurado?  

El concepto de ‘prejurado’ surge como figura clave en la elección de la obra ganadora del I Premio 

literario de novela juvenil ‘LEER SUMA’. 

 

Consiste, por tanto, en un grupo de lectores (cuyos requisitos estarán descritos en el siguiente punto) 

que se agruparan en comités de lecturas y a los que se les dará un número de manuscritos de la totalidad 

recibidos en dicha convocatoria para que hagan una lectura inicial y, con ello, una primera selección. Las 

diferentes obras que pasen dicha criba llegarán a manos del jurado profesional, encargado de emitir el fallo 

final.  

 

¿Quién puede formar parte?  

 

Los requisitos para formar parte del prejurado son: 

➢ Ser mayor de edad  

➢ Vivir en el territorio español, sin importar la nacionalidad. 

➢ NO presentar ninguna obra al I Premio literario de novela juvenil LEER SUMA para el que 

está aplicando como miembro del prejurado. 

 

IMPORTANTE. En caso de no cumplirse uno o varios requisitos estipulados en este documento, la 

Fundación José Manuel Lara se reserva el derecho a invalidar la participación de cualquier miembro del 

prejurado y sustituirlo por otra persona. 

 

¿Dónde inscribirse?  

Las personas interesadas en formar parte del prejurado podrán inscribirse a través del código QR que 

facilitaremos al final de este documento, en donde deberán rellenar un formulario con una serie de preguntas 

sencillas para conocer el perfil de cada solicitante. 

 

Plazo de inscripción. 
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El plazo para inscribirse a través del código QR anteriormente mencionado se abrirá el 17 de diciembre 

de 2024 a las 00:01 y se cerrará el 15 de febrero de 2025 a las 23:59, ambos inclusive. 

 

 

Elección definitiva de miembros del prejurado.  

Tanto las personas que hayan resultado seleccionadas en el proceso como las que no, recibirán un correo 

electrónico (requisito a cumplimentar en el formulario) durante las dos semanas posteriores al cierre del 

plazo de inscripción (3 de febrero de 2025) para hacerle saber el estado de su aplicación. 

 

Compromiso de confidencialidad. 

Todas las personas que resulten miembros del prejurado se comprometen a no declarar públicamente a 

través de ninguna vía, digital u oral, que tienen una participación activa en el I Premio literario de novela 

juvenil LEER SUMA hasta que no finalice la relación propiamente establecida con el fin de evitar conta-

minaciones. 

 

En caso de que la Fundación José Manuel Lara o la organización de la Andalucía Reader Con tenga 

indicios o sospechas de este supuesto, ambas entidades se guardan el derecho de apartar al miembro en 

cuestión y sustituirlo por otra persona, según el proceso anteriormente descrito. 

 

Retribución. 

Todas las personas que compongan el prejurado recibirán una tarjeta regalo de cincuenta (50€) de La 

Casa del Libro. 

 

Además, se llevará a cabo un sorteo con el que se elegirá a tres (3) personas de entre los miembros 

colaboradores para viajar a Sevilla, con desplazamiento y alojamientos pagados, durante el fin de semana 

en el que se celebrará la XI edición de la Andalucía Reader Con (fechas aún por confirmar) y presenciar, 

así, la resolución del fallo en directo. 

 

Código QR. 

Si crees que cumples los requisitos anteriormente enumerados, así como una actitud proactiva y com-

prometida para con el proceso de evaluación de originales recibidos en el I Premio literario de novela ju-

venil LEER SUMA, puedes inscribirte a través del código QR que facilitamos a continuación: 
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Protección de datos. 

En cumplimiento de lo que dispone la normativa vigente en materia de protección de datos personales, 

el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (RGPD) y demás normativas vigentes, informamos 

de que los datos personales incorporados en este formulario serán tratados por FUNDACIÓN JOSÉ MA-

NUEL LARA (entidad responsable), con CIF: G41645615, del tratamiento de sus datos personales para 

participar en este proceso de selección y las conservará mientras se mantenga esta relación. No se comuni-

carán los datos a terceros, excepto por obligación legal, ni se realizará ninguna transferencia internacional 

sin su consentimiento previo. Así mismo, se le informa de que puede ejercer los derechos de acceso, recti-

ficación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose 

a la FUNDACIÓN JOSÉ MANUEL LARA, con domicilio en Avda. del Reino Unido, 11, 1º planta, 41012, 

Sevilla o enviando un correo electrónico a premioleersuma@fundacionjmlara.es, acreditando su identidad 

e indicando el tipo de derecho que quiere ejercer. Si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa 

vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en agpd.es. 

 

Información de contacto. 

La Fundación José Manuel Lara. 

Avda. del Reino Unido, 11, 1º planta,  

41012, Sevilla. 

Tel. 954 501 140 

Fax. 954 501 144 

https://fundacionjmlara.es/ 

premioleersuma@fundacionjmlara.es 

 

Con la colaboración: 
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